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abono en etra de fácil cobre 

T A R I F A D E l I N S E R C I O N F f t 

Anundos oficiales de pago, línea o 
fracción . . . , 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o Macaón.. . 1,00 » 

Número s u e i t c , 5 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
S. M d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infaates, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

R E A c D E C R E T O 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vrfigo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para la presentación a las Cortes de 
en proyecto de ley stab eciendo reglas para 
practicar !a liquidación de los débitos del 
Estado con los AyuntHmientosy Diputacio
nes provinciales. 

Dado en San ebastián, a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos diez y seis. 
ALFONSO - E l Ministro de Haoienda, 
Santiago Alba. 

A LAS CORTKB 

Es cvldeme la necesidad de reorganizar 
las Haciendas locales, y de que el Poder 
público atienda a la situación verdadera
mente angustiosa en que aquéllas se encuen-
tarn Pero un estudio detenido de la cues
tión, con vista de los datos que la realidad 
ofrece, ha corifirm»do en el Ministro que 
suscribe el conn-ndmiento de la esterilidad 
de cualquier» iniciativa qu' se preocupara 
sólo de la creaci m de una serie de recur
sos, más o menr-s artificiosos, en favor de 
unas Haciendas en estado de insolvencia, 
como lo sián, desgraciadamente, lema 
yoría de las locales. 

Por amplios qu 1 fueran tales recursos, 
nunca serían lo h• st.inte psra cubrir las 
apremiantes a tenciones d.I presente, más 
las cuantiosas de un pasado que agobia con 
enorme pesadumbre a todas ellas, y muy 
espedalmente a las municipales. Es cierto 
que en muchas ocasiones se ha intentado 
cancelar tal carga; pero también lo es que 
no siempre acompañó el éxito al buen de
stoque animara en tal empresa a Ilustres 
predecesores del Ministerio que suscribe, 
sin duda porque los medios ensayados hasta 
ahora con este objeto no tuvieron otro al

c a n c e que ei puramente fiscal, de propor 
cionar, siquieia momentáneamente, un au 
memo de ingresos ai Tesoro público. 

L a experiencia, pues, aconseja seguir 
otro camino, iniciando la obra, modesta, 
pero sólida y eficazmente, por los ciraien 
tos, para de este modo ofrecer, como base 
segura de la reforma, la tormalidad y 
solvencia da las Haciendas locales, me
diante el arreglo y fácil extinción de sus 
deuJas. Para ello se hace preciso dispo
ner, como puoto de partida, una liquida 
ción competa y definitiva de c.édttos a 
favor y en contra de las Corporaciones 
provinciales y municipales, y una vez 
iquidadas ambas deudas, admitir ia com

pensación de anos créditos coa otros, con-
c e a i e n d o , p o r último, una amplia bonifica
ción, de modo que, reduodo el volumen 
de L s débitos, los recursos, pocos o mu
chos, que después se ofrezcan a las entida
des locales, sean recursos saneados aplica
bles al desenvolvimiento de su vida ordina
ria, y sólo en una pequeña parte, sin apre
mio de plazo, a enjugar lo que les quede 
por solventar con el Tesoro. 

No es sólo el interés de ias Corporacio
nes locales lo que inspira esta medida, sino 
el interés de la misma Hacienda nacional, 
ya que importa mucho a é*ta fijar denniti-
v."mente en su balan c aqueltas dos parti
das de su a-.tivo y $)t su pasivo, y cerrar 
definitivamente;, entre otras, la cuenta des 
amortiza .era que, abieita 1 lá en el -iño de 
1855, apenas si se columbra el día de su 
liquidación, aumentando, como es consi 
gaiente, la incertid^mbre a medida que más 
nos al' jatí os de tai techa. 

Es principio generalmente aceptado en 
las legislaciones modernas sobre Haciendas 
locales el dotar a éstas de un patrimonio 
propio, patrimonio de renta territorial o 
industrial, s gún las condiciones de cada 
país; y volviendo en ello a lo que es la ge-
nuina tradición etpañr la, se coloca en el 
proyecto la primera piedra en tal sentido, 
suspendiendo las leyes desamortizadoras 
que pusieren en venta los bienes y derechos 
patrimoniales de 1 ucstras Corporaciones 
locales; y se manda devolver los que se en
cuentran en la actualidad en estado de vt n -
ta, y reintegrar los que, en le sucesivo, va-

l y. n apareciendo con el mismo carácter, 
para que ios usen y disfruten en la forma 
que las leyes determinen, que no puede ser 
otra que la de obtener de ellos el máximo 
de rendimiento o producto. 

Por último, inspirado ci proyecto en el 
solo propó¿.to Je fijar las bases para una 
nueva Hacienda local, se establece en el 
mismo, respecto a las Diputácio es provin 
cialcs, que desde i.° de Enero de 1917 de 
jará de ser fija Ja cuota que actualmente 
satisfacen en concepto de ignación para 
gast s de enseñanza, poní' ndo con eilo tér
mino a constantes; justas reclamaciones de 
todas las provincias. 

La realidad, imponiéndose al deseo, exi
ge, pues, dividir la obra de reorganizaron 
da las Haciendas ixaies como expuso ya el 
Gobierno en au programa, en dos etapas o 
períodos: el primen*, de liquidación y arre
glo de deudas: el segundo, de creación de 
los recursos que han de dotarlas. Al prime
r o responde este proyecto de ley. Procu
rará satisfteer el segundo, el que se habrá 
de someter al Parlamento en la próxima 
primavera. 

Fundado en las consideraciones expues
tas, ei Ministro qa« suscribe, de acuerdo 
con el Cons jo de Ministros y autorizado 
por S. M . , tiene el honor de someter a la 
deliberación de las Cortes el adjunto 

PROYECTO OE L E Y 

Artículo i .° Se autoriza al Gobierno 
para preparar ia constitución de las Haden 
das locales, con sujeción a las siguientes 
reglas: 

1. " Al efecto de constituir en lo posible 
aquéllas sobre la base de un patrimonio te
rritorial, se suspenden las Leyes de i.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y sus 
disposiciones comp ementarías, en lo refe
rente a la venta de bi.-nes inmuebles y De
rechos re ues pertenecientes a los Ayun.a-
mic-ntos, y de los que pudieran aparecer de 
las Diputaciones provinciales. 

2. a En consecuencia de lo dispuesto en 
la regla anterior, ¡os bienes y derechos que 
se ! 'ilen en la actualidad en estado de ven
ta, se devolverán a as respectivas Corpora
ciones, para su uso y aprovechamiento en 
la forma que determinan Lis leyes. Del 
mismo modo, a aquellas Corporaciones co
rresponderá exclusivamente el dominio y 
administración de los que en lo sucesivo 
vayan apareciendo con el carácter de bie
nes desamortizados. 

3. * Se procederá por el Estado a prac
ticar una liquidación a cada una de dichas 
Corporaciones, de ios bienes y derechos 
vendidos y cuyo importe no le haya sido 
entregado en la forma que establecen las 

disposiciones vigentes en la materia. Tal li
quidador), una vez aprobada, tendrá el ca
rácter de «liquidación d finit va por capital 
e intereses procedentes de la desamortiza
ción», y, por consiguiente, no se podrá en 
lo sucesivo intentar reclamación alguna 
contra el tstado por dicho concertó. 

4. " Previa invitación por la Dirección 
genera: de la Deuda y C .lases Pasivas a las 
Corporacones intrresaJas, para que pre
senten los uatos y intecodentes que obren 
en su poder, procederá dicho "Centro, con 
vista d: los mismo? y de los que existan en 
sus oficinas, a practicar Ls 1 quidaciones a 
que se rédete la regia anterior. Una vez 
practicabas, se someterán a la aprobación 
de las respectivas Diputaciones y Juntas mu-
cipa ¡es. En caso de d sconformi ad podrán 
dichas Corporaciones recurrir en alzada an
te una Junta, compuerta por ei Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda, cono Pre
sidente, y, en concepto de Vocales, el Di
rector general de la Deuda y Cía es Pasivas 
y el oe Administración. 

5. * Se procederá al msmo tiempo a 
practic r una liquidación a caJa Diputa
ción y Ayuntamiento de los créditos que 
per todos conceptes tengan a favor y en 
contra del Esiado h sta 31 de Diciembre 
del presente año. 

Con este fin las Delegaciones de Hacien
da invitarán a las Diputaciones y Ayunta-
«rentos de las lespectivas provincias para 
que, en el plazo que ai electo se seiaie, 
presenten los documentos siguientes: 

A) Certificación, con referencia a los 
libros de la contabilidad provincial o muni
cipal, del estado de débitos, clasificados por 
coerptos, a favor del Estado, hasta el 31 de 
Diciembre del presente año; 

B) Certificación, con referencia a los 
mismos libros, det estado de créditos, clasi
ficados también por conceptos, contra el 
Estado hasta la misma fecha; 

C) Certificación del acuerdo o acuer
dos de la Diputación o Junta municipal 
aprobando ambos estados y .copiando co
rno partidas de cargo y data todas las expre
sadas en los mismos; 

D) Certificación de ser firme el acuer
do o acuerdos a que se refiere el anterior 
acuerdo. 

El plazo que se conceda a las menciona
das Corporaciones para la presentación de 
documentos no podrá bajar de tres meses. 
Transcurridos éstos sin haberse hecho aqué-



* 

11* se practicarán de oficio les liquidación*», 
a que se refiere la presente regla y la ante
rior, y entonces deberán pasar las Corpo
raciones por lo que resulte «le los libros de 
«•nubilidad de la Kacienda del Estado. 

6.* Presentados en las respectivas Dele
gaciones de Hacienda los documentos a que 
se refiere la regla anterior, se precederá 
por las mismas, en el plazo que al efcc.o 
se les señale, al examen y censura de los 
estados señalados en las letras A y B, ele-
• a n d o después el expedienta a la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, con in
forme, en que se hará constar si son exac
tos dichos estados, atendidos los datos y 
comprobantes de Iss oficinas provinciales, 
« , en OTO csso, se explicarán las diferen
cias que resulten. 

En el caso de conformidad en las cifras 
de los débitos y créditos, o cuando las Cor
poraciones acepten todas las partidas de 
cargo y dsta que resulten da los libros de 
las oficinas provinciales de Hacienda, se 
suspenderán los procedimientos de apremio 
incoados para hacer efectivos los descubier
tos de dichas Corporaciones, y no se podrá, 
en lo sucesivo, emplear tales procedimien
tos por cantidad mayor de la que se señale 
en ios conciertos que autoriza esta ley. 

Cuando las Corporaciones prr vinciales o 
municipales no acepten la diferencia que 
resulte entre los libros de su contabilidad 
y la del Estado, la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, con vista de estos ante 
ceden tes y los demás que juegue oportunos, 
formará nuevos es'ados de débitos y crédi 
tos, que someterá, por conducto de la De 
legación de Hacienda, a la aprobación de 
la Corporación de que se trate, la cual, si 
no se conformara tampoco, podrá recurrir 
en alzada ante la Junta anteriormente cita
da! En este caso, actuará como Vocal de la 
Junta el Interventor general de la Admi
nistración del Fstado, en ves del Director 
general de la Deuda y Clases pasivas. 

La suspensión de los procedimientos de 
apremio por descubiertos al Tesoro no se 
verificará en este caso hasta que sea firme 
el acuerdo recaído respecto de las liquida
ciones. 

7 " Contra los scuerdos de las Juntas a 
que se refieren las reglas 4 . a y 6 . a , en todos 
los casos en que se concede alzada ante 
ellas, podrá interponerse el recurso conten
cioso administrativo, conforme a las dispo
siciones vigentes en la materia; pero el he
cho de utilizar dicho recurso llevará consi
go la pérdida del derecho a gozar de la bo
nificación que se concede por la presente 
Ley. 

8 • Practicadas y aprobadas las liquida
ciones a que se refieren las reglas preceden
tes, con el fin de facilitar la extinción de 
deudas y poner a la Hacienda local en con 
diciones de solidez y solvencia, se admitirá 
la compensación de los créditos que resul
ten a favor de las Diputaciones provinciales 
7 Ayuntamientos con les que estas entida
des tengan a favor del Ttsoro público. 

Dicha compensación se hará conforme a 
las siguientes bases: 

A) Diputaciones previnclsles y Aywirta-
anie ni os deudores al Estado y acreedores a 
la vez por bienes de propios.—En este case 
se compensarán los créditos, y el saldo que 
resulte contra la Diputación o el Ayunta
miento se bonificará en una tercera parte a 
favor de dichas Corporaciones. 

B) Dipu taciones v Ayuntamientos acree
dores y deudores del Estada por concepto 
ditinto de bienes de propios — Del mismo 
modo se compensarán los créditos: el saldo 
favorable a la* Diputaciones y Ayuntamien-

tos se reconocerá íntegro a su favor, y si el 
sil do es contrario, se les bonificará en ttflf 
ao por too. r m _ g I 

C) Diputaciones y Ayuntamientos sha 
j créditea conponaables, y sólo acreedores dei 
' Estado*—-A las1 Corporaciones que' se en 
cuentren en este «aso se les reconocerá todo 

|íel saldo de la liquidación a su favor i 
D) Diputaciones y Ayuntanrentos sóle 

deudores del Estado.—Se bonificará s a Jas 
expresadas Corporaciones con el 15 por 100 
de la cantidad de que resulten deudoras 

¡ :9.a Los créditos que después d é l a c m 
Sensación y bonificación, o sólo después de 
esta última, resulten a favor d i Es ado, se 
saldarán mediante conciertos obligatorios. 
En ellos se tendrá en cuenta para fijar .a 
anual dad: 

A) La cuantía del presupuesto de gas 
tos de la Diputación o Ayuntamiento. 

B) La importancia de la deuda. 
C ) Las condiciones económicas de la 

Corporación. 
D) Los recursos de que disponga. 
Apreciando todos estos factores, se fijará 

la anualidad, tomando por base la cifra del 
presupuesto de gastos o el importe de la 
deuda; pero en ningún caso podrá ser la 
indicada a n u a l i d a d inferior al 5 por 100 ni 
superior al 10 por 100 del Importe del pre
supuesto. Tampoco excederá del 10 por 
100 del importe de la deuda cuando se to
me ésta por base. 

10. Los saldos que resulten a favor de 
las Diputaciones y Ayuntamientos, proce
dentes de la venta de bienes de propios, se 
abonarán a aquéllos en Deuda intransferi
ble, con arreglo a la legislación vigente. 

Los saldos que resulten a favor de dichas 
Corporaciones, por conceptos do naturale
za d stinta de los del anterior párrafo, serán 
satisfechos también en Deuda intransferi
ble, a cuya inversión «pilcara el Katodu, 
hasta donde sea menester, el importe de la 
recaudación anual obtenida por los con
ciertos a que se refiere esta Ley. 

11. En los presupuestos e gastos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos se creará un 
epígrafe que dirá: «Anualidad al Tesoro 
público por atrasos», donde se consignará 
la partida correspondiente. Los Delegados 
de Hacienda remitirán todos los años, en el 
mes de Julio, a los Gobernadores civiles 
una relación certificada de los Ayuntamien
tos concertados de las provincias respecti
vas, y los Gobernadores, antes de aprobar 
los presupuestos de dichas Corporaciones, 
los pasarán a informe de las Delegaciones 
de Hacienda, las cua'es, dentro del término 
de cinco días, informarán acerca de si se ha 
incluido en los referidos presupuestos el 
importe de la anualidad correspondiente. 
Sin este informe favorable no podrá ser 
aprobado el presupuesto 

El Ministerio de Hacienda remitirá tam
bién al de la Gobernación, en el mismo 
mes, una relación de las Diputaciones con
certadas, en que córate la cantidad que co
rresponde a cada anualidad, al efecto de 
que no pueda ser aprobado ninguno de los 
presupuestos sin la inclusión en ellos de di
cha cantidad. 

El Ministre de le Gobernación comuni
cará al de Hacienda, al ser aprobados tales 
presupuestos, haberse incluido en ellos la 
anualidad de que as trata. ornas 

is . Desde 1.* de Enero de 1917» la 
asignación que1 Iss Diputaciones provincia
les satisfacen actualmente al Estado por los 
gastos que originan las Inspecciones de pri
mera enseñanza, Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, Institutos Incorpora
dos de segunda enseñanza y Escuelas de 

ssfcaéV 
Arfes'tplndustrias dejará de ser cuota i j a , 
y escara en relación con los gastos y pro
ductos del se vicio. , r t 

Atate efectos las nficinm.provinciales de 
Hacienda praedeceáo anualmente «una 11 
quidádión de taieé^oBügaclenes, fijando los 
gas baque representen, y has prc^trítos que 
ae obtengan de los derechos por matrfcuias 
y ututos y demás que satisfagan tos a lus» 
nos que reciban enseñanza en dichos Esta
blecimientos, y de las rentas que correspon
dan a los, mismos por sus bienes propios, 
los cuales continuarán sujetos a la Incauta-' 
ción di1 puesta en el art. 27 de la Ley de 29 
de Junio de 1890. 

La diferencia que resulte entre los gastos 
y los productos se abonará por el Estado a 
las Diputaciones cuando los segundos exce
dan a los primeros, y por las Diputaciones, 
al Tesoro público, en el csso contrario. 

Lss liquidaciones que se practiquen con
forme a esta regla serán ejecutivas, desde 
luego, sin perjuicio de los recursos que 
contra ellas puedan entablar las Corpora
ciones interesadas. 

13. Todas las operaciones a que se re
fiere la presente ley quedarán terminadas 
dentro del plazo de un año, a partir desde 
la fecha de su promulgación. El Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y 
oyen o al Consejo de Estado en pleno, po
drá prorrogar dicho plazo por otro igual si 
dentro de aquél no fuere posible terminar 
las liquidaciones. ' 

Art. a . - El Ministro de Hacienda dará 
cuenta a las Cortes del uso que se haga de 
las autorizaciones contenidas en el anterior 
artículo, y enviará también a los Cuerpos 
Colcgisladores, en los diez primeros días de 
cada una de sus reuniones, un estado, por 
provincias, de las liquidaciones hasta enton
ces practicadas. 

Art. 5.9 Quedan derogadas todaa las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente Ley. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 

Ministerio de li Gobernad». 
P E A L E S ORDENES 

limo. Sr.: S . M . el Rey (q D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a D. Antonio López 
Sánchez, Catedrático de Geografía de la 
Escuela de Comercio de esta Corte, Vocal 
suplente del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de examen para el ingreso en 
el Cuerpo Médico de la Marina civil, que 
han de dar comienzo el día 10 del mes ac 
tual. 

De Real orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 1 .* 
de Octubre de 1916. 

Ruiz Jiméaez. 
Señor Inspector general de Sanidad. 

0 0 

Sen muchas las personas enfermas o 
convalecientes que buscan el restableci
miento de su salud en los pueblos de la sie
rra próxima a Madrid, confiadas en la pu
reza dei ambiente/la sanidad de la altura y 
la excelencia de las agua-* de bebida, y poco 
a poco se va generalizando tal costumbre, 
de modo que en la mayor parte de esos 
puebiedtoe abundan los convalecientes o 
enfermes de procesos pulmonares, singu 
larsncate tuberculosos y de enfermedades 
infecciosas de todas clases, los cuales, con
virtiéndose a veces en portadores de gérme
nes morbosos, representan un peligro para 

la salud de los naturales del país y de las 
familias que por simple recreo o en busca 
de descanso van, especialmente durante el 
estío,, a residir una temporada en las cerca
nías de Madrid. 

Este estado de cesas, anide a la falta to
tal de precauciones para evitar los conta
gios, ha dado lugar en algunos pueblos de 

i la sierra a pequeños faces--de fiebre tifo!, 
dea por contaminación de las aguas de be
bida, y a la propagación de otras enferme
dades por infección de las viviendas, que 
..Iqulladas la mayoría de las veces sin previa 

" desinfección-a a familias ssnas, después ds 
hsber sido habitadas por sujetos enfermos, 
transmiten y perpetúan los contagios de 
una manera lamentable de unos individúes 
a otros. 

Aunque es de indudable conveniencia ae 
entorpecer, sfne per el contrario fomentar, 
que las personas enfermas o convalecientes 
puedan buscar su restablecimiento en lusa-
res tan a propósito para ello, es lambida 
necesario cuidar de que su estancia allí, 
dada su condición en muchos casos de por
tadora de gérmenes, no resulte peligrosa 
para los demás 

Para poner remedio a tal riesgo, y ca 
beneficio de esos mismos pueblos, que de
ben ser los más interesados en permanecer 
sanos, y en no ahuyentar a los forssteros y 
veraneantes que dejan allí su dinero y con
tribuyen en gran modo al desenvolvimiento 
de .«u vida material, 

S. M . el Rey (q D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1 .* Que los Médicos de asistencia de lea 
enfermos den cuenta al Inspector munici
pal de Sanidad, y éste al Alcalde, de toda 
caso de enfermedad contagiosa que tengaa 
ocasión de ssistir, para que de ser necesaria 
se cuide de su posible aislamiento y se pre
ceda a la desinfección de las ropas y loca
les, tanto en el curso de la enfermedad es-
mo a la terminación de ésta. 

2. * Que ninguna casa que haya sido ha
bitada por enfermos o convalecientes de 
enfermedad alguna contagiosa, y singular
mente de tuberculosis, pueda ser nueva
mente a quitada sin que el Municipio, coa 
los medios que posea, lleve a cabo una 
perfecta desinfección de los domicilios in-
fectedos; para lo cual los Inspectores mu
nicipales se informarán de las casas habita
das por enfermos o convaleciente^ que pus-
aan no estar asistidos por facultativos, y 
que, sin embargo, deben ser objeto de esta 
medida preventiva. 

3. a Que para cumplir este precepto les 
Ayuntamientos de todos esos pueblos don
de van familias extrañas con enfermos o 
convaleciente» en busca de salud, adquieran 
inmediatamente el material de desinfección 
que les corresponda, según la clasificación 
hecha por la Instrucción general de Sani
dad; y cuando sus recursos materiales no 
se lo permitan» recurran los pueblos de la 
provincia de Madrid al auxilio que psra 
este fin pueda prestarles la brigada sanita
ria provincial. ¡ti 

4 . a Que para garantía de la ejecución 
de este servicio, loa Inspectores municipa
les de «sos pueblos den cuenta mensual al 
Inspector provincial de Sanidad del nanee* 
ra de enfermos infecciosos habidos en el 
mea, casas desalquiladas, desinfecciones he
chas en ellas y medidas de previsión que 
hsyan tenido que tomar en evitación de lea 
contagios; todo le que el Inspector provin
cial de Sanidad procurará confirmar per 
medie de visitas periódicas de inspección 
giradas a dichos pueblos. 

5. * Que de aquí en adelante no se per-
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ñ a m o lo cir ly 
mita )• conitmedóo éa terrenos Altrables 
ie pasos negros ea Iss proxl ra idsdes de los 
teses de agua potable; y que ea todas aque
llas casas donde actualmente existan ya 
construidos con riesgo evidente de que les 
•asterias residuales de los primeros pueden 
contaminar las aguas de los segundos, se 
prohiba en absoluto el empleo de esas aguas 
cera bebida y toda otra dase de usos do
mésticos. Asimismo serán objeto de una 
constante vigilancia los manantiales y con 
dwcciones de agua potable de eses poblado-
oes, para precaver y remediar toda posible 
contaminación. ra 

6.* Que los Alcaldes y los Inspectores 
eionicfpales de Sanidad serán los directa
mente responsables ante V . S. del cumpli
miento de estas medidas sanitarias, con 
arreglo a lo que dispone la ley de Sanidad 
y ls Instrucción general del remo. 

De Real orden lo digo a V . S. pera su 
conocimiento y efectos consiguientes. — 
Dios guarde e V . S. muchos años.—Ma
drid, 7 de Octubre de 1916. 

Ruiz Jiménez. 
Señores Gobernadores dviles de Madrid, 

Avila y Segovia. 
1** 

Ayuntamien tos 
GARGANTA 

Por el fin de oir reclamaciones se halla 
apuesto al público, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, la matrícula de le contribución indus
trial de 1917, correspondiente a esta Villa 
y su término 

Garganta, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

S a l v a d o r B r a v o . 

Con igual objeto se halla de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 1917, 
ser término de ocho días, para atender re
clamaciones referentes a errores aritméti
cos. 

Garganta, 8 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Salvador Bravo. 

(Núm. 3.874.) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Se halla terminada y expuesta al público, 

per término de quince días, en este Secre
taría de Ayuntamiento, para oir reclama-
cienes, la matrícula industrial y de comer-
de para el año próximo venidero de 1917, 
correspondiente a este término municipal. 

San Sebastián de los Reyes, 6 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
P. O , 

Plácido de la Torre. 
(Núsn. 3.875.) 

MÓSTOLES 
La matrícula industrial y de comercio de 

**ta Villa para el año de 1917 se halla ter-
linad* y expuesta al público por quince 

días en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Mosto]es, 9 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Nám 3.877.) 

CERVIRA DE BUITRAGO 
El padrón de le contribución total que he 

d * areur la riqueza rústica de este término 
••Jaidpal para los efectos tributarios en d 

ejercido de 1917 so halle espuesto al públi
co en la Secretaría dd Ayuntamiento, du
rante oc 'O días, ea cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que únicamente 
versen acerca de errores aritméticos o de 
oopia, que serán resueltos por 1 a Direc
ción. 

Cerrero de Buttrago, 4 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Braulio Nogel. 

(Núm. 3.815.) 

ROBLEDO DE C H A V E L A 
El padrón de cédula» personales y la ma

trícula da subsidio industrial y de comerdo 
Je este término, formados para el año pró
ximo de 1917, ss hallan terminados y que
dan expuestos al público para oir las roela 
mociones que contra dichos documentos se 
presenten en la Secretaría del Ayuntamien 
to, por termino de quince días, y termina 
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Robledo de Chávele,, 3 de Octubre do 
1916. 

El Alcalde, 
Juan Barbarena. 

(Núm. 3.871.) 

BRAOJOS 
Habiéndose recibido en esta Alcaldía de 

le Dirección del Servido Agronómico Ca
tastral de la provincia el padrón cobratorio 
de la riqueze rústica de este distrito munici
pal para e) año de 1917 se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para oir re
clamaciones que versen sobre errores arit
méticos o de copia. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de cuantas personas se 
consideren interesadas. 

Braojos, 4 de Octubre de 1016. 
El Alcalde, 

Tiburdo Sanz. 
(Núm. 3846.) 

NAVAS DEL. REY 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal, formado para el año de 
1917, queda expuesto al público por d tér
mino de ocho días para oir reclamaciones 
que únicamente versen sobre errores arit
méticos o do copia. 

Navas del Rey, 6 de Octubre de 916. 
El Alcalde, 

Eugenio Guerra. 
(Núm. 3.847.) 

, , V I L L A VICIOSA DE ODON 
E i proyecto del presupuesto municipal 

ordinario para el año de 1917 se halla ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
a contar desde esta fecha. 

Villaviciosa de Odón, 8 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Emilio Menéndez. 

; (Núm. 3.881.) 

NAVACERRADA 
Se hallan terminados1 y expuestos al pú-

| bllco en la Secretaría de este Ayuntamiento 
1 por término de quince días el padrón de 
cédulas personales y matrícula de subsidio 
Industrial, formado para el año de 1917, 
con objeto de oir reclamaciones 

Navacerreda, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

, Alejandro Rubio. 
(Núm. 3.»7«.) 

BARAJAS DE MADRID 
Quede expuesto al público en la Secreta 

ría de este Ayuntamiento, por término do 

ocho días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de lo 
provincial, el padrón de la riqueza rustica 
de este término municipal, para los efectos 
tributarios de 1917, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticos 
o de copla, que serán, en su caso, resueltos 
por la Dirección dd Servicio de Conserve-
don Catastral. 

Barajas de Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
El Alcaldes 

P. A . , 
Pafad Crespo. 

(Núm. 3.873.) 

T A L A M A N C A DE JARAMA 
La matrícula de la contribución indus

trial do este distrito municipal para el pró
ximo año de 1917 se hala tern inada y 
expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Tslaraanca de Jarama, a 7 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Teodoro Sanz. 

(Núm. 3.85a.) 

GARGANTILLA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los efectos tributa
rios del año 1917, formado por la Oficina 
de la conservación del Catastro de la pro
vincia, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días para oir las redamacio
nes que se presenten sobre errores aritmé
ticos o de copia solamente. 

Gargantilla, a 7 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Marcos Siguero. 
¿ N ú m 3 - 8 S 3 . ) 

CERCEDILLA 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta Villa para el próximo año de 1917 se 
halla termir ado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los cualee se 
admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten. 

Cetcedilla, 6 de Octubre de I Q I 6 . 

El Alcalde, 
Manuel Martín. 

(Núm. 3.858.) 

CHAPINERIA 
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo para el año 1917 se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, por el término de quin
ce días, con el fin de oir reclamaciones. 

Chapinería, 9 de ©ctubre de 1916. 
El Alcalde, 

Alejandro Panadero. 
(Núm.3.879) 

BRUÑETE 
Asordado por el Ayuntamiento y Junta 

¡ municipal de Asociados el establecimiento 
de los arbitrios munidpales de pesas y me
didas de uso obligatorio, puestos públicos y 
degüello de reses en el Matadero público 
en el año de 1917, y aprobados los pliegos 
de condiciones y tarifas para los mismos, 
so hace público por término de diez días a 
les efectos del art. »9 de la Instrucción de 
04 de Enero de ioo5. 1 

Brúñete, 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Lino Granizo. 
(Núm. 3 9»i) (E.—410.) 

CARABANCHEL A L T O 
La subasta del arbitrio de pesos y medi

das de esta población y su término tendrá 

«1 r-:w, T iq noirniiot' fia., ' t •» .ñor. 
lugar en el salón de see'ones del Ayunta
miento d 12 del eorrlente mes, a las diez 
de su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente, el cual se halla 
de manifiesto en esta Alcaldía, correspon
diente al año 1917 

Carabanchel Alto, diez de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
A . Rodríguez. 

(Núm. 3.916 ) (E.—409.) 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE 

Alcalá de Henares 

ANUNCIO 

El día 4 del mes de Noviembre próximo, 
a las once y media horas, se celebrará con
curso en este Parque para la adquisición de 
los siguientes artículos, necesarios para su 
servicio y el del Depósito de Guadalajara: 

Avena. 
Carbón vegetal. 
Carbonato de sosa. 
Cebada. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Grasa consistente. 
Habas. 
Harina de floc-
Harina de todo pan. 
Jabón. 
Leña para cocinas. 
Leña para hornos. , 
Paja para pienso 
Petróleo. 
Sal. 
E l acto tendrá l u g a r e n e\ d e s p a c h o dea 

señor Director del Parque, bajo su presi
dencia y ante d Tribunal reglamentario. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso asi como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici
na los días laborables, de diez a trece, desde 
d de la publicación de este anuncio hasta 
d anterior a la celebración dd concurso, 
y las cantidades que de cada artículo hayan 
de adquirirse se darán a conocer en anun
cio fijado en la puerta dd Establecimiento 
cuatro días antes de la edebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la lidta-
dón deberán concurrir personalmente al 
acto, o estar en él representados legalmente, 
y presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactándolas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con toda 
claridad la cantidad que ofrecen vender de 
ceda artículo y predo por unidad métrica, 

. entregado aquél en los almacenes de este 
Parque o en los de su Depósito de Guada
lajara. 

A su proposición deberá acompañar cada 
lidtador muestras de los artículos que ofrez
ca, así como también los documentos qué 
acrediten su personalidad, el recibo de la 
contribución industrial que le corresponda 
satisfacer según d concepto en que compe
rezca d firmante, y d resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depósitos o 
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque, 
le suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de su oferta, como garantía provisio
nal reglamentarla, a que se refieren respec
tivamente las condiciones 4.' dd pliego da 
les técnico-económicas, y 5.a y 13.a de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más proposicio • 



nes iguales dejen en suspenso la adjudica* 
ción, se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans
currido dicho plazo subsistiese el empate, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisionalmente 
la compra al que presente la proposición 
más ventajosa y ajustada a los pliegos de 
condiciones, a reserva de la aprobación su
perior. 

La garantía provisional en el caso de ad
judicación definitiva tendrá el rematante 
que elevarla como definitiva al diez por 
dentó de su proposición, para responder de 
la entrega de los artículos contratados, den
tro del plazo prevenido en la condición io." 
del pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato o impidiese que éste ten
ga efecto en el término señalado en el plie
go de condiciones legales, se anulará el re

mate a costa del proponente con las respon
sabilidades y resarcimientos al Estado pre

venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la celebración 

de este concurso se formalizará por medio 

de escritura pública con arreglo al artículo 

63 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública de 1." de Julio de 1911 (C. L. nú

mero 128). 
Este concurso se verificará con sujeción 

a los referidos pliegos de condiciones, que se 

han redactado con arreglo a la expresada 

ley y reglamento de Contratación Adminis

trativa del Ramo de Guerra, aprobado por 

Real orden circular de 6 de Agosto de 

1909 (C. L . núm. 157). 
Alcalá de Henares, once de t ctubte de 

mil novecientos diez y seis. 

El Presidente del Tribunal, 
José Olive-. 

Modelo de proposición. 

(Sello o póliza de 11.!l clase.) 

Don F. de T . y T . , domiciliado en. . . , 
y con residencia en provincia de 
calle de . . . . número enterado d d 
anuncio de concurso publicado en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
de. . . . de . . . . para la adquisición de los 
artículos que para sus servicios necesita d 
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, asi como de los pliegos de condiciones 

a que en aquél se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes del Parque de A l 
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad 
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, su cé
dula personal corriente de clase, ex
pedida en (o pasaporte de extranjería 

en su caso, y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden de 
(en tal plaza). 

de de . . . . . 

(Firma y rúbrica del proponente.) 

Observaciones. 
Si la proposición no se extiende en papd 

sellado, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliza correspon
diente. 

Si se firma por poder, se expresará como 
antefirma d nombre y apellidos dd po
derdante o el título de la casa o razón so
cial. 

(Núm. 3.941.) (E.—412.) 

'Ceaorma de hacienda 
• I LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Se señalan los días 11, 12 y 13 del actúa' 
para que los señores contribuyentes que 
timen solicitada anticipar sus cuotas co 
1 respondientes al cuarto trimestre del actual 
ejercido las puedan hacer efectivas en la 
Depositaría Pagaduría de esta Delegación 
de Hacienda, de diez a doce. 

Al propio tiempo se pone en conocimien
to de lo contribuyentes que hay;*n solicita
do el an'icipo que de no verificar el pago 
dentro de los días seña'ados incurrirán i n 
el recargo de c neo \ or ciento. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
Kl Tesorera e Hicier»da, 

José María Antelo. 
| (Núm 3 8 5 6 ) 

C I R C U L A R . 

P r la presente re hace s^ber a los Avun 
tamie tos de Anchuclo, Barajas, Corpa, 
Coslada, Pozuelo del Rey, Torres, Valver-
de, Vi 11. r del Olmo, Chozas de la Sierra, 
Madúreos, Moralzarzil, Titulcia, lorre¡ón 
de la Calzada, Villanueva de Perales, Fres-
nedillas Gjlapagar, Majadahonda.Torfelo-
dones, Valdcmaqu-.d», Navas de* Rey. ^ozas 
de Puerto Real, Buitragc, Mangirr-n, Ote
ruelo deí Valle, Pinilla del Valle, Racafría, 
Rtdueña, Somesierra, B^tres, Mlrafloresde 
la Sierra, Fuenlabráda, villa del Prado, 
Cadalso, Vil la de San Antonio, Fucntidue-
ña de Tajo, Cierapozuelas, ('arabanchel 
Bajo, San Martin de la Vega y F,l M v l a r . 

que no han rendido la cuenta ni ingresado?! 
importe de as cédulas expendidas, que si 
en el pl.zo de cinco días, cont.dos desde Ja 
publicación de esta Circular, no presentan 
las cuentas devolviendo las cédulas que 
obren en su peder, se les hará responsables 
del tota! cargo hecho par cédulas y se nom
brará un comisionado especial para recoger 
las cuentas y fondos que obran en su poder. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 

El Tesorero, 
José María Antelo. 

Sección administrat iva de Pr imera enseñanza 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A & R t D . 

ANUNCIO 

El Excelentísimo señor Rector de Ja Uni-
vei sidad Central ha tenido a bien nombrar, 
con fecha 8 del actual, Maestra Ínterin- de 
la Escuela nacional de Colmen ¡rejo a Doña 
Bautista Notario Monescil o, con el suelt>o 
anual de 5oo pesetas. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento de 
la i- teresada y efectos oportunos. 

Madrid, > 1 de Septiembre de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafae l L ó p e z M o r a . 

(Núm. 3 433 ) 
— - 1 ¡ ' 

í E l Excelentísimo señor Redor de la U n i 
versidad Central, en uso de sus atribucio 
nes, ha tenido a bien nombrar con fecha 3 
del actual Maestros interno y suplente de 
las Escuelas Nacionales de E l Escorial y 
Chamartín de la Rosa, respectivamente, a 

los señores Don Pafael Montes Trapero y 
Don Francisco García López, con el suddo 
anual de quinientas pesetas d primero y 
quinientas cincuenta pesetas el segundo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
les interesados y efectos legales oportunos. 

Madrid, 5 de Octubre de 196. 

El Jefe de la Sección, 
i afael López Mera. 

(Núm. 3.801.) 

A N U N C I O 

£1 Ilustrfsimo señor Director general de 
Primera enseñanza, con fecha 23 de Sep
tiembre i l t m o , ha norobr do Maestra sus 
tituta de la Escuela Nsdonal de Barajas a 
Doña Angela Sáinz Gcn/.ález, con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

El Excelentísimo señor Redor de la Uni 
versidad Central, con fecha 4 del actual, ha 
nombrado Maestro suplente de la Escuela 
Nadona! de niños de Orusco a Don Ma

nuel Yuste y Bonhorne, con el suoldo anual 
de 550 pes tas, y con fecha 5 de los eo 
rrientes Maestra interina de la Escuela Na
cional de niñas de .Miradores de la Sierra a 
Doña Gloria Arrojo Rodríguez, con e! suel
do anual de ¡joe peset. s. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesa o y efectos oportunos. 

Madrid, 9 de Octubre de 19 6. 

El Jete de ia Sección, 
R i a i López Mora. 

(Núm. 3.890.) 

. I f l l l l l l l l 
J U Z G A D O S D E 1.« I N S T A N C I A 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada en cin
co del corriente por el señor Juez de pri
mera instancia del istrito de la Latina de 
esta Corte en e expeden'e promovido por 
el Procurador Don Luis García Ortega, 
en nombre de M Charles Paquet, Notario 
de Vient Berguin (Norte), para denun
ciar el extravío de siete obligaciones hipo
tecarias al tres por ciento de interés, de 
la Compañía de los Ferrccarriles de Ma
drid a Zaragoza y a A l i c a n t e , primera 
hipoteca, números seiscientos cuarenta y 
cinco mil Óchodentos cincuenta y nueve, 
seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 
treinta y seis, seiscientos cincuenta y tres 
mil setecientos, seiscientos cincuenta y ocho 
mil trece, seiscientos cincuenta y ocho mil 
ochocientos sesenü- y \res a seiscientos cin
cuenta y ocho mil ochocientos sesenta y 
cinco, «e hace saber la expresada denuncia 
y que ha sido decretada la retención del 
capital e intereses de los mencionados va

lores a disposición de este Juzgado y resul
tas del citado expediente, comunicándolo a 
la expresada Compañía y a la Junta Sindi
cal del Colegio de A g ntes de Cambio y 
Bolsa de esta Cene para que sea impedida 

toda negociación de los mismos, y se ha 
señalado »1 término dé nueve días para 
que los tenedores de las ref rida.s obligado 
nes comparezcan ante este Juzgado, a fin 
de que usen en forma legal del derecho que 
creyeran asistirles; previniéndoles que, si 
no io verifican, les parará el perjuicio s 
que haya lugar; insertándose este edicto en 
la Gaceta de Madrid, Diario Ofictal de 
Avisos de esta Corte y BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, se firma el presente 
en Madrid, a seis de Octubre de mil nove
cientos diez y sdt. 

j V . # B.° ••• ' <* 
M o y a . 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(A.—6ai.) 
HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de lo acorda
do por el Jugado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en jui
cio ejecutivo instado por Doña Matilde Es. 
puños C o t n a r a s a , contra Don Aivaro Mu
ñoz Jarava, se saca a la vcn'a en pública 
subasta, que teñirá lugar en dicho Juzgado 
el día quince de Noviembre próximo, a la 
una de la tarde, un pedazo de tierra llama 
de Peñouci'lo, site en término de Ciudad 
Real, al sitio de las Huertas, de cab.r una 
fanega y ci^co celemines, o sea noventa y 
un áreas veintitrés centiáreas; linda: al Sa
liente, herederos de Don Manuel Forcallo; 
Mediodía y Norte, tierras de herederos de 
Don Luis Muñoz, y al Poniente, mas de 
Don J sé Mediavilla. 

Servirá de tipo para el remate la canti
dad de quinientas sesenta y sfete pesetas, 
en que la finca ha sido tasada pericial
mente. 

No se admitirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes de dicho tipo; y para 
tomar parte en la subasta deberán los lid-
ta dore- consignar previam nte en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo dd 
precio; sin cuyo requisito no serán aara!< 

tidps. 
Les títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, estarán de rr ani 
ueste en Secretaría para que puedan exa 
minarlos los que quieran interesarse en 
subasta, y pon ellos habrán de conformar 
se, sin tener derecho a exigir ningún otre 
título. 

Madrid, once de Octubre de mil nove 
cientos diez y seis. 

V.°B.° * 
J . Oppelt. 

El Secretarlo, 
P. S., 

J u a n M o l i n a . 
(D.—102.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esü 
Corte, se cita, llama y emplaza a Toman 
Mufoz y Martín, cuyas circunstancias} 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 23 de Octu
bre, a las ditz, a celebrar juicio d: faltas 
núm. 1.019 de 1916; ba|o apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
V . * B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.592.) (B.—1.997.) 
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